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Esta publicación, consta de una Revista científica mensual y de este Boletín, que se publica todos los lunes,
costando la suscripción anual a ambos periódicos VEINTEPESETAS, qué deben abonarse por adelantado, empe-

zando siempre a con tarse las anualidades desde el mes de Enero.

I Asociación Nacio nal
Nuestro procede.-:..-Tod,a nuestra.suerte y toda nuestra desgracia, de-

pende de nuestra propia actuación. .'"_
Un agricultor no puede obtener buena cosecha sino cuida sus tierras y las

fertiliza con venientemente.
Todos nos quejamos de lo que todos tenernos la culpa.
Po~s son los que se han movido y luchado en beneficio común, siendo los

únicos que se les puede relevar de la culpa porque han hecho y hacen nTás de
lo que pueden petra conseguir arrastrar a la mayoría a una unión perfecta, a una
actuación ordenada y provechosa. Los demás, 110 'se ponen en movimiento más

I • .......que por el nueoo, ,--"\" _
La mayor parte; no nos acordamos de la unión, .de los Colegios, y de Jos

comp.a?eros, más que para obten~r' bel:encios .E.ª:Lticur~r~s, y cuando IQs hen:os
adquirido, buscamos otra v~z el aislamiento, la tranquilidad de nuestra casita.

Está visto qu~ predicar unión, es predicar en desierto, porque está demasiado
arraigada la costumbre de medrar a espaldas de ella y de la Ley, a In sombra de
habilidades políticas. )-

Por tanto, importa mucho empezar a obra)' para impedir que continúe pre-
valeciendo este criterio y no nos comportemos en, 'adelante de manera llue solo
puedan vi vil' alguno: aprovechandose de la savia de los demás, como ha venido r:
ccurriendo. -. --... __
, De olla manéra, todos los esfuerzos serán nulos, ya que todos los que pode-

IllOS encontramosIuera del derecho, lw,triéndonos de materias que no nos .per-
tenecen, después de oído el sermón, no se notará en nuestro semblante más que
una mueca irrisoria JI maliciosa. Sin ern bargo, ello no es óbice para impedir sea.
mas los primeros que intentemos aprovecharnos de las mejoras generales que a
costa de titánicos esfuerzos y sinsabores, alcanza la minoría que trabaja joce-,--
sanlemente por el engrandecimiento de 'la Veterinaria y se desvive por SLl fuero,

De ahí, que sea tarea dura y -espinosa, la de escribir en sentido profesional,
porque, si lo haces de man~ra embozada, 110 eres .comprendido, y si estampas
los conceptos claramente, 119 te quieren comprender. .

1':1primer procedimiento, es insulso, anodino, del que ludie hace caso. E-I
.segundo, es peligroso y puede tener consecuencias funestas JI Jo meno" que
puede Ocurrir es que te captes algunos enemigos. '

Pero, considerando que nuestro total malestar provienedel desbarajuste y la :
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desorganización que reina, es de todo punto imprescindible ·el señalar íos defec-
tos, estén a donde estén y sea quien quiera el que se cproveche, paraque se acu-
da en seguida a corregirlos y su bsanarlos.

¿Que alguna vez nos costará fruncir el entrecejo y echar una mirada despec-
tiva en-derredor? No hay más remedio. En otras muchas ocasiones nos veremos
obligados a aplajidjr, y vaya una- cosa por la otra .

. Muchas de las Gasas que nos ocurren y se toleran, es porque no existe en
nosotros el suficiente civismo para denunciarlas, y, en su lugar, cuando uno fal-
ta, detrás va otro y otro, nace el vicio, y después la corrupción es inevitable con
todas sus consecuencias."

Así está el campo de la Veterinaria; improductivo por lo abandonado y como
resultado, no se vé en él más que alguna que otra planta ufana, mientras las de
su alrededor vegetan raquíticamente, entre una pléyade de parásitos.

Cuando tal diferencia proviene de méritos personales, no cabe discusión. A
lo que es menester poner Gota, es al encumbramiento debido al deseñ freno y a
la codicia, atropellando al compañero, a la- razón y a la Ley.

Para todos los que así hayamos pensado, va dedicado este articulo como ad-
vertencia o corno súplica, para que, voluntariamente, nos enmendemos. J¿e lo
contrario, si alguna vez nos creemos aludidos, no lo tomemos en mal sentido.
Seguramente que nadie pretenderá poner de relieve incorrecciones contra las
personas, sino contra las actuaciones} contra los procedimientos, siempre con
miras al bien general,

CORTADILLO PARA HERRAJE
fabricado de chapa acerada, relaminada y recocida, desde 5 mm. de
gruseo y 20.mm. de an-cho en adelante, en postas a la medida nece-
saria para una herradura y en tiras hasta un metro de largo. Calidad.
superior. Precio económico. losé Ormazabal y Compañia. BILBAO~

No creo prudente que sigamos callando sistemáticamente, con el solo mira-
miento de no lesionar intereses mal creados. Es más digno de respeto el bien
común, obrando en toda oéasión con rectitud, equidad y justicia.

El que se conduzca mal, haciendo caso omiso de los demás} éstos pueden,
con razón, comportar e de igual manera con él.

Por otra parte, el pensamiento debe exhipirse con entera libertad, siempre que
no se falta abiertamente a otra persona. Por sabido doy, que no siempre el que
discurre tiene razón. No hace otra cosa que una exposición que somete al tribu-
nal público, quien, después de su estudio, lo aceptará o no, según le convenga.

Recomiendo, pues, que-hablemos sin titubeos perniciosos y el que se crea
lastimado en su am'Or)propio o perjudicado en sus intereses particulares que se-
apreste. a su defensa leal y franca a la luz del día.

Entre nosotros} se puede decir todo y es la única manera de hacer opinión
para que ésta toma orientaciones definidas y acertadas.

Es conveniente, pues, desalojar d-e sus madrigueras a los reptiles que en.
ellas viven a sus anchas sin ser molestados por nadie, obstruyéndolas después:
ir saneando nuestro campo y cultivándolo a la moderna} para que produzca
abundantemente para todos, puesto que todos tenemos derecho a la "ida.

')
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Y digo que conviene, porque nadie perderá en ello Ji podemos salir todos

mejorados. "-
Manos a la obra.-Jl!. ¡llarcú Trefach,

Informaciones. oficiosas
Junta del Patronato de ti(ulares.-Se celebraron estasJuntas los días

16 y 25 de agosto, y en ellas se trataron los asuntos siguientes:
Aprobación del informe consulta de don Pedro Izquierdo sobre intrusismo y

de ontología profesional, así como el presentado sobre' la titular de Moratalla en
contestación al alcalde sobre interpretación y alcance del Estatuto municipal en
relación con las vacantes,

Por el señor secretario e dió cuenta de los ingresos provisionales efectua-
dos a favor de don Pompeyo Arnaiz, de La Piedra; don Marcelino Carlos Font,
de Malpartido de Cáceres; don Esteban Satué, dé Salas Altas; don Camilo To-
rres, de-Caldas de Reyes y don Antonio Adames,' de Alange, acordando la Jun-
ta su ingreso definitivo en el cuerpo.

¡¡V E 'CE R 1N A R lOS!
Si queréis surtir económicamente vuestros talleres, haced los

pedidos a los almacenes de vuestro compañero

Nícétoro Velaseo, Zapico, 9, Valladolid
_"lllllaceu de Iterrttdltras, clallOS)1 uierros pa m La forja

Asimismo fueron' aprobados los informes emitidos en los expedientes recur-
!:lOS de alzada de don Francisco Madueño, de Lopera (t/aén); de don Luciano Mu-
riel, de Negrilla de Palencia (Salamanca); de don Damián Hernández, de La Va-
llés (Salalllanca),'jr de don Eru ique Conzález, de Sardón de Duero (Valladolid);
del Ayuntamiento de Calutañazor y del de don Manuel Lozano, de Argarnasilla
de Alba (Ciudad Real}.

Noticias -det Patronato .de titulares.-SALlDAs.-Una comunica-
ción al alcalde de Enfestas (Coruña), purticipándole anuncie una plaza de titu-
lar con 750 peseta" y que don Severiano Pellit y don Casimiro Martinez están
al corriente en el pago de sus cuotas y puede ser nombrados titulares.

-Cuatro a los gobernadores de Valladolid, Córdoba, Alicante y Córdoba,
de\'olviendo informados Jos anuncios de vacante de titulares de Valdenebro de
los Valles, La Victoria, Pego y Castro del Río. - .
. +-Dos a los alcaldes de Orés (Zaragoza) ~ncio (Lugo), interesando la remi-

. sión del ejemplar del B. O. con el anuncio de las vacantes de veterinario titular.
-Una al alcalde de Beas de 'Segura (Jaén), interesando manifieste el núme-

ro de plazas de titular que tiene provistas.
+-Dos a los alcaldes de Los Corrales de Buelma (Santander) y Pantón (Lugo),

reclamando la relación de concursantes a dichas plazas titulares.
-Dos a los alcaldes de Figueras (Gerona) y Ciudad Real, interesando ante-

centes l:elativos a la forma en que se encuentran provistos los cargos de veteri-
nario titular.



/544
-Una al alcalde, de Rezl~os ",(Soria), interesándote anuncie concurso 'pard

proveer en forma legal et cargo de veterinario titular.
-Otra al alcalde de Cepeda de la Mora (Avila), interesandole anuncie COI1-

curso para proveer el cargo de' veterinario titular-de dicho Municipio.
-Dos a los alcaldes de Becerril de Campos (Palencia) y Sotresgudo (Bur-:

gos), aprobando los nombramientos de t~tu.lar·a [aval' de don Mauro Fernández
y don Marcelino Miguel. "

Una al gobernador de Huesca, interesando ordene él los Alcaldes de Pomar
y Estiche de Cinca, abone 'a don .Juan Grañana, haberes que por dichos Ayun-
tarnientosse le adeudan.

/

:8:1Fenal, r::oducto español elaborado PO!- el lllstitt~to de prochtcfOs desiufestau-
1- tes, con el concurso de la Asociacidn Nacionat

, Veterinarial!.spa¡fuia, es un desinfectante, ger-
micida, microbicida, insecticida y antisár ni-
ca de primer orden, con mayor poeler que el
ácido fénico, s~gúl'l dictamen elel Iustittüo Na-
cioual de Higiene (le Alfonso xru. -

El Fenal ha sido dectaraao de uúluÍLut
pública por, la Direccid« 'genet.a] de /lgriwl-
tura e ii1.cluído ent»e los desiufectasues del nr-
tlculo f55 del Reglallle1zto de epieootias.

Deben emplear el Fenal todos los Veteri-
narios en las enfermedades de la piel y de las
vías respiratorias, pues es el más microbicida y
el más económico, ya que puede emplearse en
solución del r .al 2 por 10Q, y deben' aconseja!"
a l0S agricultores y ganaderos que lo empleen
en la desinfección de los establos, corrales y
galJ.ineros con preferencia a los demás pro,

. duetos similares.
Se sirve el FeJílaIen bidones de cuarto ele

kilo, de un kilo y ele CiL1CO kilos, en latas de
r8-:ki1os y en oarriles de 200 kilos. Drr ijansc
'los pedidos ele'Fenal a estas señas: Badén 5, .
y 7, BILBAO.

/~

-Otra al gobernador de Granada, interesando ordene al alcalde de Mobil
celebre contrato con- sus titulares veterinarios. ,

--'-.;;:Otraal alcalde de San Juan de Alicante (Alicante), manifestándole no po-
derse remitir certificación de pertenecer al 'Llerpo don Francisco de BOI:ja, pOI'
las razones dadas -en comunicación de este Patronato lecha 1 de agosto. .

-Oira al alcalde de Pruna ,(Sevilla), participándole que don Antonio Gur-
cía, no puede desempeñar ningún cargo 'profesional' oficial 'por ser Veterinario
de Escuela libre. -,

,-Otra al gobernador de Barcelona, interesandoordene a los alcaldes de Cas-
telltersal, San Quirico de Safaja, Castelcir, Granera y Estany, anuncien vacante
sus titulares veterinarias para proveerlas reglamentariamente. .

-'-Otra al señsr delegado gubernativo del distrito de Puigcerdá (Gerona) ti'a~-'
ladándole oficio que se' envió a 'ése distrito con el fin qe -que envie una copia
del contrato y nombre del titular nombrado de San Juan de las Abadesas:

I \
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- Ocho a los gobernadores de Alicante, Salamanca, Burgos, Soria, Jaén,

Valladolid, Ciudad Real y Salama-nca, devolviendo informados los recursos de
alzada instruídos por el señor inspector provmc~al contra don Jacobo García,
inspector de carnes de Callosa de Segura; el injerpuesto por don Damián Her-
nández, veterinario de La Valles, contra nombramiento [legal; el instruído por
el Ayuntamiento: de Oña para destituir a don Aurelio Quintana y recurso del
interesado; cl informado a instancia de la Alcaldía de Calatañazor con el fin
de' q ue sea agregado él ese partido el pueblo de Muriel de la Fuente; el recurso
de alzada de don Francisco Madueño, de Lopera (Jaén) contraacuerdo de di-
cho Ayuntamiento que le destituyó del cargo del inspector de carnes; el re-
curso de alzada de don Enrique González, de Sardón de Duero, en reclamación
de haberes que le adeuda dicho Municipio; e! recurso de alzada de don Manuel
Lozano, de Argamasilla de Alba, contra nombramiento de titular hecho a favor
de don Rornán Gómez; y el interpuesto por don Luciano Muriel contra su des-
titución del cargo de titular por el Ayuntamiento de Negrilla de Palencia.

AuvERTENcJA.--l-Iabiendo quedado disuelta por la disposición oficial que pu-
blicamos en el número anterior la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de
Veterinarios titulares, esta de hoyes la última información que damos de dicho
organismo, JI al mismo tiempo advertimos a nuestros lectores que se abstengan

Antisinovial P'R I E T O
Indispensable en todos los establecimientos. ¡Hay que ser previsor!

Cura siempre Jos derrames sinoviales por intensos quc sean, cica-
trizante en tuda clase de heridas externas y eczernas húmedos.
Comodidad y economía ..Ko es necesario vendaje. Al hacer el pe-
dido manden su importe (6 pesetas bale 250 gramos) por giro

postal, a D. Carlos Jurado, Socuéllamos (Cíudad-Real),

dL: elevar escritos, reclamaciones, consultas, etc., a la mencionada Junta, pues- _
ío que ha dejado de actual'. \_

Noticias del Negociado pecuario de Fomento.-Er\TRADAs.-El
gobernador de .Zamora remite el recurso interpuesto por don Joaquín Miñom-
hres, contra providencia de aquel gobernador civil que Reclará nulo el nombra-
miento de-Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de .Villafáfila,
hecho a favor del recurrente. _

- El gobernador de Alava remite el expediente de sacriñcio de dos vacas
perineumónicas de doña Josefa Zabala, vecina de Arava.

-El gobernador de Sevilla remite el expediente de sacrificio de dos mulos
muermosos de don Daniel Herrera, de Utrera.

=-El inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias de la Coruña, parti-
cipa que ha sido nombrado inspector municipal de Higiene y Sanidad pecua--
rias de Arnés, el veterinario don José de Nimo. .

SALlDAs.-Con fecha r ó: del pasado .se remite al gobernador de Badajoz,
para informe, el recurso interpuesto por don Fructuoso Carrasco, vecino de
1.lero, contra multa de 250 pesetas que se ¡'e impuso-por infracción del Regla-
mento deepizootias.

Vacantes.-Titular 'de Pego (Alicante), con el sueldo anual de 900 pese-
tas. Solicitudes hasta el 21 del actual.

-Titular de Liria (Valencia), con el sueldo anual de 750 pesetas. Solicitudes
hasta el 21 del actual.
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-Titular de Valdenebro de los Valles (Valladolid), con el sueldo anual de

365 pesetas. Solicitudes hasta el 20 del actual. _
, -En la provincia de Huelva están vacantes las siguientes plazas, solo de

titular: Hinojos; con 365 pesetas; Aljaraque con ídem, Galaroza con 500, Los
Marines con 365, Valdelarco con ídem, Villalba con 750, El Almendro con 365,
Fuenteheridos con idérn, San Silvestre. con ídem, Castaño con ídem, Nerva con
J .000, Castillejo con 500, Bollullos con 900, Chucena con 365, Berrocal con
ídem, El Cerro-con 75o,-Gibraleón con 900, Santa Ana con 365, Rosal con 500,
y Manzanilla con 365; las siguientes sólo de inspector pecuario: Cumbres de

_San Bartolómé con 365 y Corteconcepción con ídem; y las siguientes de las dos

PUBLCIACIONES -AGRÍCOLAS «CALPE»
CATECISMO ,DEL AG-RICUL TOR y DEL üANAOERO

M.EDALLA DE ORO EN EL CONCURSO NACIONAL DE GANADERíA DE 1922

Director: LUIS DE HOYOS SÁINZ

Los Catecismos del Agricultor y del Ganadero, folletos de Agricultura popular
o prácticas agrícolas y pecuarias, constan de 32 páginas, de 190 por 135 rnrn.,

en tipo de letra claro, legible y profusamente ilustrados
3n el texto y con láminas en negro y en color

Och_enta catecismos publtcado s
Serie Xl/l.-Industrias zoogellasJI secuarias.

28.-r..laú01'aúúll de la manteca, V. AI- 74.-1::1 caracol, su exptotacu)«, F. Uo-
varado. reste.

39.-La COlmtllLtJI sus accesorios, 1'. J. 75.-hsQ1ti/eo ji lavado de lanas, V,
Trigo. Medina y Ruiz.

Precio de cada número: cincuenta céntimos

E;n Madrid ("Casa del Libro.,) Avenida Pi y Margall, 7
Esta Revista sirve a sus suscriptoreSlas Publicac· enes Agrícolas OALPE con e120 porlOO de.descuento

plazas municipales; Ca~averaL con 365 cada\ una, Arroyomolino con 500 y 365
respectivamente, La Granada con 365 cada una, Puente Moral con 365 y dere-
chos, Hinojales con 365 cada una, .Niebla con 365 cada una, Santa Bárbara con
365 y derechos, Campoírío ' 365 cada una, Villanueva con 365 y 100 Y Alajar
con 500 y 365.

No "Se debe solicitar sin consultar antes con el Colegio provincial las condi-
ciones de los pueblos.

Boleth estadístico-de epizootias.-Durante el mes de julio último
ha habido las siguientes invasiones y bajas por epizootias en los animales do-
mésticos de España, según los datos remitidos al Negociado Central por los ins-
pectores de Higiene y Sanidad pecuarias:

Rabia: invasiones 54; defunciones 54; carbunco bacteridiano: 812 y 795; co-
riza gangrenoso: »y »; carbunco sintomático: 4 y 4; peste bovina: » y »; peri- .
neumonía exudativa contagiosa: 40 y 43; tuberculosis: r 20 y 120; muermo: 10
y 3; influenza o fiebre tifoidea: 2 y r ; fiebre aftosa 9.351 y 136; viruela ovina:
9·479 y 646; agalaxia contagiosa: 729 y 27; fiebre de malta 15 y »; -durina; 4 y
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2; mal rojo: 5:?0 y 185; pulmoniaicontagiosa: 165 y 129; peste porcina: 2.67) y
Y·,1.723; triquinosis: 1 y 1; cisticercosis: 4 y 3; cólera aviar: 726 Y~564; peste
aviar: 163 y 14J; difteria aviar: » y »; sarna: 337 y So; distomatosis: 444 y 444;
y estrongilosis: ». - • -

/
. GacetillasJ

UNA LEY lVlODELO.-En Méjico se ha promulgado una ley que declara deuti-
lidad pública-la extinciórrde la tuberculosis en los animales domésticos.

La promulgó Obregón con el secretario 'de Agricultura y Fomento den Ra-
. -món P: de Negri, primer ministro que ha logrado implantar una legisláción sa-

ni-taria para los animaíes. ~
. La ley y su reglamento consta de 1..040 artículos y su ejecución está corrfia-

da ala Dirección de Zootecnia con las comisiones sanitarias formadas por ve-

, E-s e a ro ti n a- D I A Z
, -

Pomada detersiva insustituible contra toda-neoplasia (verrugas) de la piel del ca· .
. bailo y sus especies. Precio: Tarro grande, S pesetas;id. pequeño, 3 idem.

Depositarios en Madrid. Pérez Martín y c.a;~. Duran, (S. en C,); en Toledo, Ju-
, -- lio González, Droguería. . ',' _

Contra 0'50 pesetas remite su autor D: Gonzalo Díaz, Noez (Toledo) un tarro de
. muestra a qu~en lo solicite. .

terinarios, comprendiendo la investigación y medidas a bóvidos.. cápridos, sui-
deos, équidos, cánidos, félidos y aves de' corral.

Para todos se hace obligatoria la tuberculinización por el método "mixto
(reacciones intradérmica y oftálmica combinadas)" sacrificio obligatorio y publi-
cación de «listas negras», que comprenden las granjas, establos, vaquerías, etc.,
en que hay animales .tuberculosos. Comprende, además, otra numerosa relación
de medidas sanitarias, movimientos de animales y penalidad severísima, ha-
ciendo obligatoria' en todos los ranchos la asistencia veterinaria de los animales
son que cuentan, _

Como en justicia dice la ley, se trata de un paso serio dado por Méjico en
bien, de la industria pecuaria.naciona I y 'de-la salubridad pública.

ENJ-IORABUENA.-Nuestro querido amigo y compañero don Pedro Moyano ha
sido nombrado presidente de la cooperativa de funcionarios que' recientemente
ha comenzado a funcionar en Zaragoza. _ '

TESTIMONIOVALIOso.-Don Juan Calzada, veterinario en Bahabón de Esgue-
va (Burgos) ha escrito la siguiente carta al director dell7zstituto ueterinario de
suero-uacunacián:

•Muy Sr. mío: Le ruego me remita con urgencia por desearlo el dueño del
ganado, vacuna anticarbuncosa para 480 reses lanares. De la vacuna empleada
00n anterioridad estoy muy satisfecho, sus resultados han sido tan satisfactorios
que no ha habido niríguria defunción. En losucesivo no empleare más vacuna
que la que ese Instituto prepara.»

- Los pedidos a don Pablo Martí-s-Apartado 739, Barcelona.

CUENCA: Talleres Tipográficos de. Ruiz de Lara.
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